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caracas. l5 DlC,2¡14

Facultad de Arquitectura y Urbanisrno ' Uly

DEPARTAMENTO DE RECÚ RSOS HUMANOS

/Cíudac.anos lasj
J{e (a) de PersonaL o Admínistrador (a)
Faculta-de s g Dependencíns CentraLe s
Unüsersídad CentraL de Vetrczuela
Presente.-

En cuanto a los requisítos
eL caso, son los sígutentes:

álg-ll,s*Fecha',2-J-l¿Ll - 
-riuma: 'té47*L

RECIBIDO

Dara solicitarLos documentos l"aborales según sea

lt¿r

Me dirljo a usted (es) en la oporh,tníd.ad de í4forrnarLe (s), que de aarcrdo aL
contenído del- oJício ClDiN" 152/2008 de Jectn 27 de mnao de 2008,
emítído por La Ofíctna Central de Asesoría Jurídíca. La cuaL tndíca'ffuue esta
Dirección es el" único ente con competencin para emittr Constancias de
Trabqio aL personal que Labora en esta Casa de Esütdíos, g eL ct;aL quedó
expuesto enlos térmtnos síguientei -

Constanctas de Trabqjo:- (PersonaL Actüs;o g Jubílado cancelado por Nomina
centrar). (...)"Este Órgano Asesor consídera prudente resaLiar, que La
Dirección de Recursos Huntanos de LaUniuersídad CentraL de Venezuela, es
La Ll-ama-d-a por l-eg a expedir las constancías de Trabqjo qLe sean
requeridas por Las personos que presten seruicios en La Instttución, esto coT:t

Jundamento en La íryformación que reposa- en los Expedientes
Admínístratíuos de Los trabqjadores, los Expedientes deben ser co4formados
coryiuntarnente por Los JeJes de Personal de cada FacuLtad g Dependencte,
Los cuales están en La obLígación de remttír a La Direcctón de Recursos
Humanos toda La informacíón reLacianad,a con La situacíón Laboral rle cada
trabqjador"(...).

Constancías de Trabajo (entrega al momento),. LLenar pl"aníLLa de soLtcítud de La mísma
' Preserttar cédula de tdentídadLaminada o carnet de empLeado. Autorización (si eL caso Lo amerita, aQjuntando copia de La

interesado g deL autc:rizado)
CJ. del

Ciudctd UnLúersítaria de Caracas. Diu¡s¿ón de Seguvniento y Egreso. Edlfícío Bíblioteca Central. Íótcno
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Constcrncía de Egreso: Preporador, Títulor Fallecído, Perrcíón por
Víudez o Sobreaíuíente (entrega 5 días hábiles). ':'.i

i,.,

copin de':,C.L deL

-14

7 Lle-rwr p.LurúLLu de solícítud de La ntístrtc-
r , "Consq "ü't!ptñ,'iie'Lct 

cédula de identídad-
" '."''' AitorvaciAn'{s¿ e¿ , éaso Lo amertta. aQiuntando

soLícitantq g deL aulorizado)* ;'"'C'ói¡in deL'Acta de bc-ftmción (sóLo paraJaLlecidos)

e*ii*i i"Á.t" i - au sbru¡Cil' Fr - o r 
") 

s r.etocíón de co.r g o s
Seruício,lRCTS) (ent¡gú¡o en 75 dias hábiles).

\.1.

l:

. Llenar ptaníhLa de sr:Ltcitud de Lamtsma
' Consígnar copia de La céduLa de identídad Lamínada
. Autorízactón (st eL caso Lo amertta. aQiuntartdo copín La

soLicitante U deL autorizado)

Cottstancía. pora el C,ENCOEX (antíguo CADIW) (entrega
hábíles).

!.

g Tíempo d.e

':)',,CJ. deL
:,;l:tr
li

OS días
:

l.

. LLenar pLaniLLa de soLicitud de La mtsma 
:. Presentar céduLa de idenüdad Lc¿matadc- o carnet de empLeado

. Autorüacwn (sí eL caso Lo amertta- aQiuntando copia de Lq,,C.I. deL

interesa.do g deL autorizado) r

El horcrrío d.e crtencíón al piúlíco es d.e: i'

Lunes aYientes d.e 8:3O am Q 77:3O am ':

E;cliÍ. Bíblíoteca Central, Sóto;no, al lado de la Imprento. Llníuersitaría
i

En taL sentido, se insta a dar cumpLímiento a La norma establecida- ,',

I

S¿n otro particuLar aL cual hacer reJerencia.

Atentamente,

Lic,. tíLLo

ECUTSOS

-Jr

-U, .
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